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Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-315-ESPE-d 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orelana. Rector de la Univel'1lidad de las fuerzas Armadas ESPE 

CONSIDERANDO: 

Due. mediante memorando No. ESPE-CEM-2DI7-D7G5-M. de 25 de octubre de 2017. el Director del Departamento de 
Ciencias de la Energla V MeCánica-matriz. remite al Vicerrector de Docencia. la terna propuesta por el citado 
Departamento. para designar al nuevo Coordinador del Área de Conocimiento de Diseno V Mecánica ComputaCional. 
funcidn que venia desempenando el senor Ingeniero Carlos Naranjo: dicho cambio se realiza como consecuencia de la 
reestructuracidn interna que se viene aplicando según la afinidad del tRulo de cuarto nivel. En tal virtud. dispone continuar 
con el trámite reglamentario. a fin de que se emita la Orden de Rectorado. con el nombramiento del Coordinador de la 
citada área. A tal efecto anexa. las evaluaciones de los docentes que conforman la terna. documentos Importantes para la 
designacidn de Coordinador de Área: 

Due. mediante memorando Ho. ESPE-VDC-2DI7-2D93-M. de 3D de octubre de 2017. el Vicerrector de Docencia. en atencidn 
a memorando ESPE-CEM-2017-D7G5-M. remite al Vicerrector Académico \leneral.la terna propuesta por el Director del 
Departamento de Ciencias de la Energla V Mecánica. para nombrar al nuevo Coordinador del Área de Conoe/miento de 
Diseno V Mecánica Computacional. Además. solicita. elevar la mencionada solicitud al senor Rector. a fin de que se emita 
la respectiva Orden de Rectorado: se adjunta memorando y documentación recibida desde la Dirección del Departamento 
que incluve evaluaciones de docentes y el respectivo informe con la recomendación de precedencia: 

Due. mediante memorando No. ESPE-VAB-2017-14GH-M. del 01 de noviembre de 2017. el Vicerrector Académico Beneral. 
dispone al Director de Talento Humano. se emita el correspondiente informe relacionado con la designación del nuevo 
Coordinador del Área de Conocimiento de Diseno y Mecánica Computacional. del Departamento de Ciencias de la Energla y 
Mecánica: para tal efecto anexa la respectiva documentación: 

Due. mediante memorando No. ESPE-THM-2017-4D9H-M. del OH de noviembre de 2017. el Director de Talento Humano. en 
atención a memorando ESPE-VAB-2017-146H-M. de fecha 01 de noviembre de 2017. relacionado con la designación de 
Coordinador de Área de Conocimiento de Diseno y Mecánica ComputaCional. del Departamento de Ciencias de la Energla y 
Mecánica. informa al Vicerrector Académico \leneral. que revisado el Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas 
ESPE. no se establecen requisitos para designar Coordinador de Área de Conocimiento. Con dichos antecedentes anexa el 
cuadro de cumplimiento con los requisitos generales que permitirán seleccionar al profesional más idóneo: 

Due. mediante memorando No. ESPE-VAB-2017-I532-M. del 15 de noviembre de 2017. el Vicerrector Académico Beneral. 
Subrogante. en virtud del memorando ESPE-VDC-2017-2093-M. del 30 de octubre de 2017. y con fundamento en el 
docOOlento emitido por la Unirlad de Talento Humano ESPE-THM-2D17-409H-M. del OH de noviembre de 2017. recomienda al 
Infrascrito. se disponga a Secretaria Beneralla elaboración de la Orden de Rectorado. con la cual se nombre al Ingeniero 
Jaime fernando Echeverrla Vánez. Coordinador del Área de Conocimiento de Diseno y Mecánica ComputaCional. del 
Departamento de Energra V Mecánica. para ID cual anexa la respectiva documentación: 

Oue. de conformidad con el Art. 53. del Reglamento Orgánico de Bestión OrganizaciDnal por Procesos Codilicado de la 
Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. son atribuciones V responsabilidades de los Directores de Departamentos. 
literal 1: "Emitir informes de seleccidn de una terna para la designación del personal académico para desempenar las 
responsabilidades de Director de Carrera. coordinador de área de conocimiento. coordinador de investigación. 
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coordinador de vinculación con la sociedad. jefes de laboratorios. jefes de unidades internas. directores de centros 
internos. designación que se realizará mediante órdenes de rectorado."; 

Due. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma •. "; 

Due. de conformidad con el Art. 47. literal r) del Estatuto de Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es 
atribución del infrascrito "Designar a las demás autoridades de gobierno y al personal responsable de las áreas 
académicas. de investigación. técnicas y administrativas. que cumplan con los requisitos previstos en la reglamentación 
correspondiente"; y. 

En ejerciclD de sus atribuclDnas. 
RESUElVE: 

Art.1 Designar a partir de la presente fecha. al Máster JAIME FERNANDD ECHEVERR[A YÁNEZ Coordinador de Área de 
Conocimiento de Diseno y Mecánica Computacional. del Departamento de Ciencias de la Energra y Mecánica
matriz. 

Art. 2 En concordancia con el artrculo precedente. derogar la Drden de Rectorado No. 2016-13H-ESPE-d. de 16 de junio 
de 2016; y todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan a la presente. 

Art. 3 Esta orden de rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento 
dentro de sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector de Docencia. Director del Departamento de 
Ciencias de la Energra y Mecánica-matriz. Director de Talento Humano y Coordinador designado. Y para 
conocimiento Auóitoría Interna. 

NDTlFfllUESE y CÚMPLASE 

Expedida an al Ractarada da la Universidad da 1 .. Fulll'Zlls AMOadas ESPE a. SangolquL el 17 da .aviambra da 2017. 

EL RECTOR DE LA UNIVI:JjSIIlAll1lE~P,IIí 
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